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RESOLUCION No. 94-2-1-1- 

MANUEL” MOLINA JALIL 

SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE el 9 de agosto de 199%, se ha ctorgado ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, La escritura 
pública de aumento de capital y reforma del estatuto de la Compañía AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS INSEGEN 
€.LTDA.; 

QUE el abogado Julio C— Bernabé, ha solicitado la aprobación de la indicada escritura pública; la misma 
que reúne los requisitos de ley; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañias, mediante Resolucio- 
nes Nos. ADM-92489 de 18 de"noviembre de 1992; y, ADM-92508 de 11 de diciembre de 1992; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital de la Compañía AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS 
INSEGEN C.LTDA., por DOS MILLONES TRESCIENTOS MIL SUCRES, dividido en DOS MIL TRESCIENTAS participaciones de UN 
MIL SUCRES cada una; y, b) la reforma del estatuto, de conformidad con los términos constantes en la referida 

escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un =xtracto de la indicada escritura se publique, por una vez, en uno de 

Los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de La compañía. Un ejempiar de La publicación 
deberá entregarse a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, tome nota al margen de la matriz 

de la escritura pública que se aprueba, del contenido de La presente Resolución y siente razón de esta anota- 
ción. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida 

escritura pública, junto con La presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las 
restantes con La razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en La 
Ley de Registro y el artículo 33 del Código de Comercio. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Cuarto del cantén Guayaquil, anote al margen de ia 
matriz de la escritura pública del 30 de diciembre de 1991, por la cual se constituyó ia compañía en referen- 
cía, que ha procedido a aumentar su capttal y reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se 
aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expedien“e. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en La Superintendenciapde Compañías, en Guayaquil, a 

  

SUBIATENDENTE JURIDICO DE LA 

O) IA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
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CERTIFICO: Que com fecha de hey, queda inscrita enta Resolución 

a foja 45,940, nlmoro 18,681 del registro Mereantil y anotada - 

tajo el almero 32.747 del Reperterio.- Guayaquil, cateres de 06 

tubro de yil novecientos noventa y cun El Registrador Mep= 

cantíl.- 

      AB. HECTOR WMOGUEL 

Registrador Mercantil d 

CERTLYICOS Que cm fecha ds hey, ee tenf neta de lo arómmado on 

la Resolución a foja 3.018 del Megistro Mercantil de 1.002, al 

uargon de la inseripeión respectiva, - Meyaquil, esteros de 08- 

tubre de uil arvociontes noventa y cunfod.- El Regintrador Mero 

AVAL - 

AB, HECTOR Mtz ÁLC IVAR ANDRADE 

Regintrador Mercanti veNaotón Guayaquil 

 


